
18 de febrero de 2020 B.O.P. DE CADIZ NUM. 33 Página 7

bis de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, a las normas específicas que apruebe la Diputación 
Provincial sobre determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto 
del personal directivo como del resto del personal del Organismo.
 Artículo 33.  Control de gastos y gestión de recursos humanos.  
1. El Área a la que se encuentre adscrito el Patronato Provincial de Turismo, efectuará 
controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de la gestión de 
sus recursos humanos.
2. El Área de la Diputación Provincial con competencia en materia de Función Pública 
y Recursos Humanos, efectuará un control general sobre los gastos de personal y de 
la gestión de sus recursos humanos del organismo.
 Artículo 34. Autorización celebración contratos.
 De conformidad con el art. 85 bis de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, será 
necesaria la autorización del Área al cual esté adscrito el Patronato, para celebrar 
contratos de cuantía superior a las cantidades previamente fijada.

CAPITULO VII .RÉGIMEN JURÍDICO.
 Artículo 35. Régimen jurídico de los actos del organismo.
1. Los acuerdos y resoluciones de los órganos del Patronato, serán inmediatamente 
ejecutivos y surtirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se 
disponga otra cosa.
2. Los acuerdos y resoluciones de los órganos del Patronato pondrán fin a la vía 
administrativa y quedan sujetos al régimen de revisión de los actos en vía administrativa 
regulado en el Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

CAPÍTULO VIII.  RÉGIMEN PATRIMONIAL.
 Artículo 36. Patrimonio del organismo.
1. El Patronato Provincial de Turismo tendrá, para el cumplimiento de sus fines, un 
patrimonio propio, distinto del de la Diputación Provincial, integrado por el conjunto 
de bienes, derechos y obligaciones de los que sea titular.
La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos de titularidad 
del Patronato se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en la legislación de bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía.
2. Integran el patrimonio del Patronato Provincial de Turismo todos los bienes, muebles 
e inmuebles, y derechos que adquiera por cualquier título.
3. El Patronato podrá ejercer, en cualquier momento, respecto de los bienes de su 
titularidad, las facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde 
y recuperación posesoria que otorga a la Administración provincial la legislación 
indicada en el número uno de este artículo. Corresponderá, asimismo al Organismo, 
respecto de dichos bienes, establecer su régimen de uso y otorgar las concesiones, 
autorizaciones, arrendamientos y demás títulos que permitan su eventual utilización 
por terceros.
 Artículo 37. Inventario.
1. El Patronato formará y mantendrá actualizado el inventario de sus bienes y derechos.
2. El inventario se rectificará anualmente con referencia al 31 de diciembre y se 
someterá a la aprobación del Consejo de Administración en el primer trimestre del 
ejercicio siguiente.
3. Tras su aprobación, el inventario de bienes y derechos se remitirá al Área a la que 
se encuentre adscrito el Patronato Provincial de Turismo.

CAPÍTULO IX. PERSONAL DE LA ENTIDAD.
 Artículo 38. Régimen del personal.
1. El personal del Patronato Provincial de Turismo podrá ser funcionario o laboral y 
quedará sujeto al Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa aplicable 
conforme a la naturaleza de la relación de empleo.
2. El régimen jurídico del personal laboral del organismo y su contratación se ajustará 
al Derecho laboral, conforme a lo previsto en el artículo 100 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.
Asimismo, serán aplicables las disposiciones de las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado por las que se establezcan limitaciones al crecimiento retributivo, a la 
incorporación de personal de nuevo ingreso y a la contratación temporal, que vinculen 
a la misma.
3. Las relaciones de la Entidad con su personal laboral, dentro del ámbito definido 
en los apartados anteriores, y en el marco del derecho a la negociación colectiva, se 
regirán por las condiciones establecidas por los contratos que al efecto se celebren, 
con sujeción al Estatuto de los Trabajadores, a los convenios colectivos y a las demás 
normas de aplicación.
 Artículo 39. Incompatibilidades.
 El personal del Organismo estará sujeto al régimen de incompatibilidades 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y sus normas de desarrollo, y, en su caso, 
a la normativa aplicable en materia de conflictos de intereses de miembros de órganos 
de gobierno y altos cargos de la Administración.
Disposición Adicional. Administración Electrónica, Protección de Datos y Transparencia.
1. El Patronato Provincial de Turismo desarrollará su gestión administrativa y tramitará 
sus procedimientos administrativos, en todo caso, por medios electrónicos, con sujeción 
a las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, del 
Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa de desarrollo. Asimismo, el 
Patronato se someterá expresamente a lo dispuesto en el Reglamento Regulador de la 
Administración Electrónica en la Diputacion Provincial de Cadiz, en el Documento de 
Política de Seguridad aprobado por la Presidencia de la Diputación y demás normativa 
provincial sobre la materia.
2. La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de sus datos 
personales derivado de la actividad del Patronato Provincial de Turismo, se desarrollará 
sujeción a lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 

el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) 
y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
3. La transparencia de la actividad del Patronato Provincial de Turismo,  así como del 
ejercicio del derecho de reutilización y acceso a la información pública, se desarrollará 
de acuerdo a lo dispuesto en  la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía y la Ordenanza de Transparencia, Acceso a la 
Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial de Cádiz.
4. En el desarrollo de las actuaciones y actividades previstas en esta Disposición, el 
Patronato se someterá a las directrices o instrucciones que se formulen por el Área de 
la Diputación Provincial de Cádiz con competencia en las materias de Administración 
electrónica,  Transparencia y Protección de datos.
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Régimen jurídico de los 
miembros actuales.
1. A la fecha de aprobación definitiva de estos estatutos, los actuales miembros 
mantendrán su condición, con los derechos y deberes que se reconocen en este nuevo 
texto estatutario.
2. A tal efecto, se adoptará acuerdo declarativo del Consejo Rector sobre los actuales 
miembros del Patronato, con su antigüedad correspondiente. 
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Régimen jurídico de 
delegaciones y nombramientos.
1. A la fecha de aprobación definitiva de estos estatutos, se mantendrán en el cargo 
las personas nombradas en la Vicepresidencia y Administración General, así como 
las delegaciones efectuadas en dichos cargos que no resulten incompatibles con la 
regulación prevista en estos Estatutos.
2. A la fecha de aprobación definitiva de estos estatutos, cesarán su cargo los actuales 
miembros del Consejo Rector y se dispondrá por la Presidencia el nombramiento 
de los nuevos vocales, de conformidad con el artículo 14, antes de la celebración de 
nueva sesión.
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 Quedan derogados expresamente los estatutos aprobados definitivamente 
por el Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión celebrada el día 14 de julio 
de 2004, que fueron publicados íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz nº 218, de 18 de septiembre de 2004. 
 DISPOSICIÓN FINAL
 Los presentes Estatutos entrarán en vigor tras su publicación completa 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, una vez aprobados por el Pleno de la 
Diputación Provincial de Cádiz y estarán vigentes y con plena aplicación mientras no 
se acuerde su modificación o derogación expresa”.           nº 9.964

___________________

area de funcion Publica
funcion Publica y recursos HuManos

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 11 de febrero de 2020, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 11 de febrero de 
2020, propuesta de resolución relativa a la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 
la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2020, una vez aprobados definitivamente 
en fecha 20 de enero de 2020 el Presupuesto y la Plantilla de la Corporación para el 
mismo ejercicio, de conformidad con lo determinado por el artículo 128 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
 NORMATIVA DE APLICACIÓN Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- El marco normativo que define el régimen jurídico aplicable 
viene constituido esencialmente por las disposiciones siguientes:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (LBRL).
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL).
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP).
 Segundo.- La Oferta de Empleo Público constituye el instrumento 
fundamental de gestión para proveer las necesidades de recursos humanos en las 
Administraciones Públicas mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, 
conforme a lo previsto en el  artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 Dispone el artículo 37.1 del TRLEBEP que serán objeto de negociación 
colectiva, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada 
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, entre otras 
materias, los criterios generales sobre ofertas de empleo público (aptdo. l), excluyendo 
expresamente de la obligatoriedad de dicha negociación la regulación y determinación 
concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos y procedimientos de acceso 
al empleo público y la promoción profesional (art. 77.2.e TRLEBEP).
 Igualmente, dispone el artículo 59 del TRLEBEP que en las ofertas de 
empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas 
en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (RCL 2013, 1746), de modo que la reserva del 
mínimo del siete por ciento se realice de manera que, al menos, el dos por ciento de 
las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier 
otro tipo de discapacidad.
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 Se considera como opción más adecuada asignar el citado cupo a aquellas 
especialidades o subescalas en las que se incluyen mayor número de plazas y, 
dentro de las mismas, a aquéllas en las que el número de aspirantes potencial es 
más elevado.
 Tercero.- El articulo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, establece que “Las Corporaciones locales aprobarán y 
publicarán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación de su Presupuesto, 
la oferta de empleo público para el año correspondiente, ajustándose a la legislación 
básica del Estado sobre función pública y a los criterios que reglamentariamente se 
establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida coordinación 
con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.”
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.2 TRLEBEP, la Oferta 
de empleo público aprobada anualmente por el órgano competente ha de ser 
publicada en el Diario oficial correspondiente, en este caso el Boletín Oficial de 
la Provincia. Exige igualmente la publicidad de dicho instrumento, además del ya 
citado artículo 128.1 TRRL, el artículo 91.1 LBRL (Las Corporaciones locales 
formularán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados 
en la normativa básica estatal).
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.1.g de la LBRL, corresponde en 
todo caso a la Presidencia de la Diputación aprobar la oferta de empleo público de 
acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, siendo susceptible de 
delegación dicha competencia conforme a lo dispuesto en el número 2 del citado precepto. 
Al respecto debe indicarse que de conformidad con lo dispuesto en los Decretos de 
Presidencia de fechas 1 y 4 de julio de 2019, dicha competencia se encuentra delegada 
en la Diputada de Función Pública. 
 Cuarto.- Conforme a la normativa vigente, la incorporación de personal 
que se realice a través de la Oferta de Empleo ha de adecuarse a las previsiones que 
establezca al respecto la legislación presupuestaria del Estado, conteniéndose dichas 
previsiones ordinariamente  en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. A la 
fecha actual dicha Ley de Presupuestos no ha sido aprobada, careciéndose por tanto de 
regulación al respecto ya que el Real Decreto Ley 2/2020, de 21 de enero, no recoge 
previsión alguna sobre dicha cuestión. Sin perjuicio de ello, se ha optado, adoptando un 
criterio de cautela, por tomar como referente las previsiones contenidas al respecto en el 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, en función de los datos e información de carácter definitivos disponible 
a la fecha actual. 
 Establecida la tasa de reposición de efectivos conforme al informe que obra 
en el expediente, sometida a negociación colectiva la propuesta de Oferta de Empleo 
Público formulada por la Corporación en función de las necesidades de personal en su 
día comunicadas por las distintas dependencias y servicios administrativos conforme 
a lo previsto en el artículo 37 TRLEBEP y en el Acuerdo de Negociación Colectiva 
del personal empleado público de la Diputación Provincial de Cádiz en cuanto a la 
participación de los órganos de representación de personal (sesiones de fecha 29 de 
noviembre de 2019 y 31 de enero de 2020), corresponde a la Diputada de Función 
Pública, en ejercicio de la delegación conferida por la Presidencia, aprobar la Oferta 
de Empleo Público. 
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho expuestos, vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2020, que estará formada por las plazas que, en régimen de personal 
funcionario de carrera, se indican a continuación, en los términos siguientes:
Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración General. Subescala: Técnica. 
Número de plazas: 9. Denominación: Técnico/a Administración General. Códigos 
de plazas: F-02.01.24, F-02.01.33, F-02.01.48, F-02.01.49, F-02.01.50, F-02.01.51, 
F-02.01.52, F-02.01.53 y F-02.01.54.
Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración General. Subescala: Auxiliar. 
Número de plazas: 9. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Códigos de plazas:  
F-02.04.06, F-02.04.08, F-02.04.09, F-02.04.15, F-02.04.23, F-02.04.28, F-02.04.30, 
F-02.04.64 y F-02.04.65. 
Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica 
Media. Número de plazas: 2. Denominación: Arquitecto/a Técnico/a. Códigos de 
plazas: F-04.01.19 y F-04.01.20.
Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica 
Media. Número de plazas: 1. Denominación: Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. Código 
de plaza: F-04.05.04.
Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometido Especial, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 
10. Denominación: Auxiliar Enfermería Geriatría. Códigos de plazas: F-06.03.12, 
F-06.03.13, F-06.03.14, F-06.03.15, F-06.03.16, F-06.03.17, F-06.03.18, F-06.03.19, 
F-06.03.20 y F-06.03.21.
Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometido Especial, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 8. 
Denominación: Ayudante/a Recaudación. Códigos de plazas: F-06.05.20, F-06.05.25, 
F-06.05.82, F-06.05.83, F-06.05.84, F-06.05.85, F-06.05.86 y F-06.05.87.
Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometido Especial, Oficiales y Asimilados. Número de plazas: 1. 
Denominación: Vigilante/a. Código de plaza: F-06.15.02.
Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados. Número de plazas: 1. 
Denominación: Capataz/a. Código de plaza: F-08.01.04.
Grupo: “E” (Ley 30/1984). Subgrupo: “Agrupaciones Profesionales” (Ley 7/2007). 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Oficios, 
Ayudantes y Asimilados. Número de plazas: 5. Denominación: Peón/a CC.PP. Códigos 
de plazas: F-10.04.01, F-10.04.05, F-10.04.06, F-10.04.10 y F-10.04.11.

 SEGUNDO: Del total de las vacantes ofertadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se reserva un cupo del 7% para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
considerando como tales a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, de conformidad con el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de tareas.
 A tales efectos, del número total de plazas previstas a través de oferta de 
empleo, se reservan las siguientes plazas por el turno de personas con discapacidad:
- De las 9 plazas previstas como Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes al Grupo 
“C”, Subgrupo “C2”, se reservan 2 para el turno de personas con discapacidad.
- De las 8 plazas previstas como Ayudante/a Recaudación, pertenecientes al Grupo “C”, 
Subgrupo “C2”, se reserva 1 para el turno de personas con discapacidad.
 La opción a plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de 
participación en las convocatorias, con declaración expresa de las personas interesadas 
de que reúnen esa condición. En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas 
que tengan acreditada la condición de persona con discapacidad que lo soliciten, las 
adaptaciones de tiempo o medios que resulten precisas para la realización de los 
diferentes ejercicios.
 TERCERO: Las convocatorias de las pruebas selectivas para el acceso a los 
cuerpos y escalas se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre), el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado (B.O.E. de 10 de abril), y demás normativa de desarrollo.
 CUARTO: Las convocatorias de las plazas previstas en esta Oferta de Empleo 
Público deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado en el plazo improrrogable 
de tres años a contar desde la fecha de la publicación de la oferta de empleo público 
en el citado diario oficial.
 QUINTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, surtiendo sus efectos correspondientes 
desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial indicado.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 12/02/2020. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.

nº 10.134
___________________

area de funcion Publica
funcion Publica y recursos HuManos

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 12 de febrero de 2020, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 11 de febrero de 
2020, propuesta de resolución relativa al procedimiento seguido para el nombramiento 
de las personas aprobadas en las pruebas selectivas celebradas para ocupar, en régimen 
de personal funcionario de carrera, tres plazas de Técnico/a Grado Medio (Diplomado/a 
en Relaciones Laborales), una de ellas reservada a personas con discapacidad, por el 
sistema de concurso-oposición libre.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Por acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017, se aprueban las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos para la selección de las plazas vacantes en la plantilla 
de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre.
 Segundo.- Mediante resolución de 1 de marzo de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 54, de 20 de marzo de 2018, se dispuso 
la aprobación de las Bases Específicas por las que se regirá el proceso para la selección, 
en régimen de personal funcionario de carrera, de tres plazas vacantes de Técnico/a 
Grado Medio (Diplomado/a en Relaciones Laborales), una de ellas reservada a personas 
con discapacidad, incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para 
el año 2016, mediante el sistema de concurso-oposición libre.
 Tercero.- La convocatoria de las plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Diplomado/a en Relaciones Laborales), pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica Media, se dispuso mediante resolución de 25 de enero de 
2019 de la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 33, de 7 de febrero de 2019.
 Cuarto.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar 
en propiedad las plazas convocadas, el Tribunal calificador formula propuesta de 
nombramiento, a la Presidencia de la Corporación, a favor de las personas que han 


